
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 3.115

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. FRANCISCO JAVIER
GARCÍA CASADO, cuyo último domicilio conoci-
do fue en C/ Santa Teresa nº 4-4º-2 de ÁVILA, de la
sanción impuesta por la Delegación del Gobierno en
Valladolid, en expediente nº 271/01, por importe de
11.000 pesetas por infracción al art. 165.1 del Real
Decreto 137/93, de 29 de enero (B.O.E. de 5-III-93),
por el que se aprueba el Reglamento de Armas, en
relación con el art. 23 a) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22-II-92), para cuya sanción
vienen facultados los Delegados del Gobierno por el
artículo 29, 1 d) de dicha Ley, y disposición adicio-
nal cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado.

Conta la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
SANTANDER Nº 0049/6253/96/2710006569, en el
siguiente plazo:

a) Norificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 13 de agosto de 2001.

El Subdelegado del Gobierno Acctal., José
Barroso y González de Antona.

– o0o –

Número 3.116

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. MIGUEL ÁNGEL
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PÉREZ DE LA CUEVA, cuyo último domicilio fue
en C/ Cava Alta nº 17-1º-Izda. de MADRID, de la
sanción impuesta por la Delegación del Gobierno en
Castilla y León, en exp. núm. 264/01, por importe de
50.005 pesetas, por infracción “grave”, tipificada en
el artículo 25,1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. 22-02-92) para cuya sanción vienen faculta-
dos los Delegados del Gobierno por el artículo 29,1
d) de dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el
artículo 28. 1 a) del mismo texto y Disposición adi-
cional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, mediante la
imposición de multa de hasta 1.000.000 pesetas.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
SANTANDER Nº 0049/6253/96/2710006569, en el
siguiente plazo:

a) Norificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 13 de agosto de 2001.

El Subdelegado del Gobierno Acctal., José
Barroso y González de Antona.
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Número 3.117

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Dª JULIA SERRANO

LAGO, cuyo último domicilio fue en C/ Dos de
Mayo nº 4 de CABEZAS DEL VILLAR, de la san-
ción impuesta por la Delegación del Gobierno en
Valladolid, en exp. núm. 234/01, por importe de
11.000 pesetas, por infracción “leve”, tipificada en el
artículo 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. 22-02-92) para cuya sanción vienen faculta-
dos los Delegados del Gobierno por el artículo 29,1
d) de dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el
artículo 28,1 a) del mismo texto y Disposición adi-
cional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, mediante la
imposición de multa de hasta 50.000 pesetas.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el Banco
Santander Central Hispano en la cuenta nº
0049/6253/96/2710006569, en el siguiente plazo:

a) Norificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 13 de agosto de 2001.

El Subdelegado del Gobierno Acctal., José
Barroso y González de Antona.
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Número 3.118

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ÁNGEL LUENGO
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GONZÁLEZ, cuyo último domicilio conocido fue
en la C/ Población Militar de San Carlos. Cuartel de
Instrucción de Marinería NIR 45 de SAN FERNAN-
DO (CÁDIZ), de la sanción impuesta por la
Delegación del Gobierno en Valladolid, en exp. núm.
194/01, por importe de 50.005 pesetas, por infracción
“grave”, tipificada en los artículos 23 n) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. 22-02-92) para
cuya sanción vienen facultados los Delegados del
Gobierno por el artículo 29, 1 d) de dicha Ley, en
conexión con lo dispuesto en el artículo 28, 1 a) del
mismo texto y Disposición adicional cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de Administración General del
Estado, mediante la imposición de multa de hasta
1.000.000 de pesetas.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el
BANCO DE SANTANDER Nº de cuenta
0049/6253/96/2710006569, en el siguiente plazo:

a) Norificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 13 de agosto de 2001.

El Subdelegado del Gobierno Acctal., José
Barroso y González de Antona.

– o0o –

Número 3.119

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. LUIS FERNANDO VÁZ-
QUEZ CHAMORRO, cuyo último domicilio cono-
cido fue en la C/ Las Pozas nº 76-5-2º-I de SAN
LORENZO DEL ESCORIAL (MADRID), de la san-
ción impuesta por la Delegación del Gobierno en
Castilla y León, en exp. núm. 137/01, por importe de
50.005 pesetas, por infracción “grave”, tipificada en
el artículo 25,1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. 22-02-92) para cuya sanción vienen faculta-
dos los Delegados del Gobierno por el artículo 29, 1
d) de dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el
artículo 28, 1 a) del mismo texto y Disposición adi-
cional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de Administración
General del Estado, mediante la imposición de multa
de hasta 1.000.000 de pesetas.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el
BANCO DE SANTANDER Nº de cuenta
0049/6253/96/2710006569, en el siguiente plazo:

a) Norificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 13 de agosto de 2001.

El Subdelegado del Gobierno Acctal., José
Barroso y González de Antona.
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Número 3.097

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe del Servicio de Norificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos res-
ponsables del pago de deudas comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignirado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social emi-
tidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de
la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artí-
culo 34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre
(B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar
ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas
mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos) y 7
(Reclamaciones de deudas por recargo de mora):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquella hasta el día 20 de mes siguiente.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a los dispuesto en los artículos citados anteriomente, se
incidirá autamáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el
artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recur-
so ordinario, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artícu-
lo 183 del Reglamento General de Recaudación, que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que
se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a los dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 34 de la citada Ley 66/1997.

Ávila, 13 de agosto de 2001.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 3.098

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCA-
LIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

PROVINDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conicido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremi dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las
causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debida-
mente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictoó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigne su
importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conform a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Ávila, 13 de agosto de 2001.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 3.099

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA. ADMINISTRACIÓN 01/05

RESOLUCIÓN

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 (B.O.e. 27.22-92), se pro-
cede a notificar las correspondientes Altas y Bajas de Trabajadores de los regímenes que se relacionan, indi-
cando que contra esta Resolución pueden interponer Reclamación Previa, en el plazo de 30 días siguientes al
de la presete publicación, de conformidad con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de procedimiento Laboral (B.O.E. 11-04-1995).

Para conocimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución, el interesado podrá comparecer, si
lo estima oportuno, en esta Dirección Provincial.

Ávila, 13 de agosto de 2001.
La Directora de la Administración, P.D. El Jefe de Área de Recaudación, José Luis Pérez Pérez.
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Número 3.120

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe del Servicio de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos res-
ponsables del pago de deudas comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, igno-
rando paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo
por el artículo 34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de
diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán
acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas recla-



madas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deudas sin y con presentación de documentos)
y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquella hasta el día 20 del mes siguiente.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación),
4 (Reclamaciones de deuda por infracción) 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el
artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recur-
so ordinario, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artícu-
lo 183 del Reglamento General de Recaudación, que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que
se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 34 de la citada Ley 66/1997.

Ávila, a 14 de agosto de 2001.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 3.121

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO

A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordenó la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme preve el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su
importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Ávila 14 de agosto de 2001.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 2.907

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CONCESIÓN DE UN APROVECHAMIENTO
DE AGUAS SUBTERRÁNEAS, CON DESTINO
A USOS DOMÉSTICOS (EXCEPTO BEBIDA),
ABREVADERO DE GANADO Y TIEGO DE
ÁRBOLES, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
CANDELEDA (ÁVILA).

Exminado el expediente incoado a instancia de D.
PEDRO PINAR LORENTE, con D.N.I./C.I.F.:

6.539.778G, solicitndo la concesión de un aprove-
chamiento de aguas subterráneas de un manantial
situado en el paraje “Umbria de la Castañera”, del
Monte de Utilidad Pública nº 5 del Catálogo de la
Provincia de Ávila, propiedad del Ayuntamiento de
Candeleda (Ávila), con destino a usos domésticos
(excepto bebida), abrevadero de ganado (200 cabras)
y riego de árboles frutales (1 ha), de una finca pro-
piedad del peticionario sita en el para je denominado
“Posadas” (parcela nº 22 del polígono nº 38), en tér-
mino municipal de CANDELEDA (ÁVILA).

ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL TAJO, en virtud de la competencia otorgada
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por R.D. 1.821/85 de 1 de Agosto art.2 0.2 de la Ley
de Aguas de 2 de Agosto de 1.985. y art. 33 de Real
Decreto 927/88 de 29 de Julio, pone en su conoci-
miento que se accede a lo solicitado con sujeción ,a
las siguientes:

CONDICIONES

lª.- Se otorga a D. PEDRO PINAR LORENTE,
con D.N.I./C.I.F.: 6.539.778G, concesión para deri-
var por gravedad un caudal máximo aprovechable de
0,23 l/s, y un volumen máximo anual de 2.913 m3,
del manantial sitado en el paraje denominado
“Umbria de la Castañeda”, del Monte de Utilidad
Pública nº 5 del Catálogo de la Provincia de Ávila,
con destino a usos domésticos (excepto bebida),
abrevaderos de ganado (200 cabras) y riego de árbo-
les frutales (1 ha), de una finca de su propiedad sita
en el paraje denominado “Posadas” (parcela nº 22 del
polígono nº 38), en el término municipao de CAN-
DELEDA (ÁVILA).

La potencia del motor proyectado para la eleva-
ción no excederá de 0,37 KW (0,5 CV).

2ª.- En lo que no resulte modificado por las pre-
sentes condiciones, las obras se ajustarán a la docu-
mentación que obra en el expediente.

La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfec-
cionamiento de la obra y que no impliquen modifica-
ciones en la esencia de la concesión, dentro de los
límites fijados por el Real Decreto 849/1986 de 11 de
abril por el que se aprueba el Reglamento de
Dominio Público Hidráulico

3ª.- Las obras empezarán en el plazo de 1 MES a
partir del día siguiente de la fecha de recepción de la
presente concesión, y deberán quedar terminadas en
el plazo de 3 MESES a partir de la misma fecha.

El concesionario queda obligado, tan pronto como
la Administración los considere necesario, a cons-
truir un módulo que limite el caudal utilizado a los
valores de la concesión, y/o instalar un contador
volumétrico, debiendo enviar a partir de ese momen-
to los datos medidos en el, contador con: la periodi-
cidad que en cada caso se determine.

El titular de la presente concesión permitirá al per-
sonal de este Organismo de cuenca, previa identifica-
ción, el acceso a las instalaciones de captación, con-
trol y medida de los caudales concedidos.

4ª.- La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
reservarse en todo momento la inspección y vigilan-
cia de las obras e instalaciones, tanto durante la cons-
trucción como en la explotación del aprovechamien-
to, siendo de cuenta del concesionario las remunera-
ciones y gastos que por dichos conceptos se originen,

debiendo darse cuenta a dicho Organismo de la fina-
lización de trabajos.

Una vez terminadas las obras y previo aviso del
concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Servicio encargado de la Confederación
Hidrográfica del Tajo, levantando Acta en la que
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este
Acta la Confederación Hidrográfica del Tajo.

5ª.- El agua que se concede queda adscrita a la
finalidad para que se otorga, quedando prohibida su
enajenación, cesión o arriendo, salvo que se realice
según lo establecido en el artículo 61 bis de 1a Ley.
46/1999.

6ª.- Las aguas subterráneas que se otorgan lo son a
precario y deberán sustituirse por superficiales o
recicladas cuando se cuente con caudales suficientes
para ello, previa autorización de la Administración y
sin derecho a indemnización alguna.

7ª.- La Administración se reserva el derecho de
tomar de la concesión los volúmenes de aguas que
sean necesarios para toda clase de obras públicas, en
la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar
las obras de aquella. A1 mismo tiempo la Adminis-
tración no responde del caudal que se concede sea
cual fuere la causa de la disminución ni de la calidad
de las aguas, reservándose además el derecho de
fijar, de acuerdo con los intereses generales, el régi-
men de explotación y condicionar o limitar el uso del
agua cuando con carácter temporal las circunstancias
así lo exijan.

8ª.- Se otorga esta concesión por el tiempo que
dure el servicio a que se destina, con un plazo máxi-
mo de 25 años.

9ª.- El plazo de vigencia de la concesión comen-
zará a contar a partir de la primera de las dos fechas
siguientes: fecha de aprobación del Acta de
Reconocimiento final o a partir del ía siguiente de la
terminación del plazo para la ejecución de las obras
previstas en la presente concesión. 

10ª.- Esta concesión se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con
la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres existentes, y
con la condición de que el caudal que se concede
podrá ser limitado por la Administración a lo estric-
tamente indispensable, con la advertencia de que
dicho caudal tiene carácter provisional y a precario
en épocas de estiaje.

11ª.- Cuando la toma de este aprovechamiento
quede en su día dominada por algún canal construido
por iniciativa pública, quedará caducada esta conce-
sión, sin derecho a indemnización alguna por parte
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de la Administración, quedando sujeta al nuevo régi-
men administrativo financiero pertinente.

12ª.- Esta concesión queda sujeta al pago del
canon establecido o que pueda establecerse por el
Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del tajo, y de las tasas dispuestas por los
Decretos de Febrero de 1960, publicados en el
Boletín Oficial del Estado del 5 de febrero del mismo
año que le sean de aplicación, así como las dimanan-
tes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

13ª.- No podrán ser utilizadas las aguas de la pre-
sente concesión para bebida.

14ª.- Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes o que se dicten relativas a la Industria
Nacional, contrato y accidentes de trabajo y demás
de carácter social, industrial y ambiental, así como a
las derivadas de los artículos 51, 53, 56, 62, 63 y 64
de la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985.

15ª.- Toda midificación de las características de
esta concesión requerirá previa autorización admins-
trativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.
Dicho Organismo pordrá proceder a la revisión de la
concesión otorgada en caso de fuerza mayor a peti-
ción del peticionario y cuando la adecuación a los
Planes Hidrológicos. En este último caso, si el con-
cesionario resutase perjudicado, tendrá derecho a
indemnización de acuerdo con la Legislación de
Expropiación Forzosa vigente.

16ª.- Esta concesión se inscribirá en el Registro de
Aguas del Organismo de cuenca con las característi-
cas siguientes:

CORRIENTE DE LA QUE SE DERIVA:
Manantial en Monte de Utilidad Pública nº 5 del
Catálogo de la Provincia de Ávila.

CLASE Y AFECCIÓN: usos domésticos (excep-
to bebida), abrevadero de ganado (200 cabras) y
riego de 1 ha con 200 árboles frutales.

TITULAR Y D.N.I.: D. PEDRO PINAR
LORENTE, con D.N.I./C.I.F.: 6.539.778G.

LUGAR DE LA TOMA: Manantial situado en el
Monte de utilidad Pública nº 5 del Catálogo de la
provincia de Ávila, situado en el paraje denominado
“Umbria de la Castañera”.

TERMINO Y PROVINCIA DE LA TOMA:
CANDELEDA (ÁVILA).

CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO L/SEG:
0,23.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL:
Riego: 2.000 m3

Usos Domésticos: 547,5 m3

Usos Ganaderos: 365 m3

Total: 2.913 m3

PERIODO DE CONCESIÓN: 25 años.
SUPERFICIE DE RIEGO EN HA: 1 ha (parce-

la nº 22 del polígono nº 38.
COORDENADAS GEOGRÁFICAS:
05° 17’ 19” W 
40º 10’ 51” N
17ª.- Caducará esta concesión por incumplimiento

de cualquiera de estas condiciones y en los casos pre-
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la
caducidad, según los trámites señalados en la Ley de
Aguas de 2 de agosto de 1985 y Reglamento de
Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el paticionario las preinser-
tas condiciones se advierte a éste de la obligación que
tiene de presentat este documento dentro de los 30
días hábiles siguientes a la fecha de su recibo, en la
Oficina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la
Delegación de Hacienda, para satisfacer el referido
impuesto en su caso, de conformidad con lo dispues-
to en el art. 68 del Reglamento de dicho impuesto. Y
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, para general conocimiento y a los
efectos legales correspondientes. Se significa que
esta resolución es firme en vía administrativa,
pudiendo presentar Recurso potestativo de
Reposición ante la Presidencia de este Organismo,
en el plazo de UN MES. Con caráctar alternativo
puede interponer Recurso Contencioso-
Administrativo, ante los Juzgados de la misma juris-
dicción o la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de DOS
MESES, contados a partir del siguiente de su notifi-
cación. (Refª.: 33.175/00-PY).

El Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, José Antonio Llanos Blasco.

– o0o –

Número 2.764

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CONCESIÓN DE UN-APROVECHAMIEN-
TO DE AGUAS SUPERFICIALES DEL RÍO AL-
BERCHE, CON DESTINO A RIEGO, EN EL
TERMINO MUNICIPAL DE NAVATALGORDO
(ÁVILA)

ADJUNTO SE TRANSCRIBE LA RESOLU-
CIÓN QUE CON ESTA FECHA HA FIRMADO
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EL PRESIDENTE, PARA SU CONOCIMIENTO
Y EFECTOS.

"Examinado el expediente incoado a instancia de
D. JUSTO GONZALEZ SANCHEZ, con
D.N.I./C.I.F.: 635.99-E, solicitando la concesión de
un aprovechamiento de aguas superficiales del Río
Alberche (margen izquierda ), con destino a riego de
600 m2, en la finca de su propiedad situada en el para-
je denominado "Los Molinos" (parcela n° 520 del
polígono n°12), en término municipal de NAVATAL-
GORDO (ÁVILA).

ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL TAJO, en virtud de la competencia otorgada
por R.D. 1.821/85 de 1 de Agosto art.20.2 de la Ley
de Aguas de 2 de agosto de 1.985. y art. 33 de Real
Decreto 927/88 de 29 de Julio, pone en su conoci-
miento que se accede a lo solicitado con sujeción ,a
las siguientes:

CONDICIONES

lª.- Se otorga a D. JUSTO GONZALEZ SAN-
CHEZ, con D.N.I./C.I.F.:635.949-E , concesión para
derivar un caudal máximo aprovechable de 0,05 1/s
de agua, con un volumen máximo anual de 300 m3,
a derivar del río Alberche (margen izquierda), con
destino a riego por goteo de 600 m2, en una finca de
su propiedad situada en el paraje denominado “Los
Molinos” (parcela n° 520 del polígono n°12), dentro
del término municipal de NAVATALGORDO
(ÁVILA).

La potencia del motor proyectado para la eleva-
ción no excederá de 0,37 KW (0,5 CV).

2ª.- En lo que no resulte modificado por las pre-
sentes condiciones, las obras se ajustarán a la docu-
mentación que obra en el expediente.

La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfec-
cionamiento de la obra y que no impliquen modifica-
ciones en la esencia de la concesión, dentro de los
límites fijados por el Real Decreto 849/1986 de 11 de
abril por el que se aprueba el Reglamento de
Dominio Público Hidráulico

3ª.- Las obras empezarán en el plazo de UN MES
a partir del día siguiente de la fecha de recepción de
la presente concesión, y deberán quedar terminadas
en el plazo de TRES MESES a partir de la misma
fecha.

El concesionario queda obligado, tan pronto como
la Administración los considere necesario, a cons-
truir un módulo que limite el caudal utilizado a los
valores de la concesión, y/o instalar un contador
volumétrico, debiendo enviar a partir de ese momen-

to los datos medidos en el, contador con: la periodi-
cidad que en cada caso se determine.

El titular de la presente concesión permitirá al per-
sonal de este Organismo de cuenca, previa identifica-
ción, el acceso a las instalaciones de captación, con-
trol y medida de los caudales concedidos.

4ª.- La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
reservarse en todo momento la inspección y vigilan-
cia de las obras e instalaciones, tanto durante la cons-
trucción como en la explotación del aprovechamien-
to, siendo de cuenta del concesionario las remunera-
ciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo de la fina-
lización de trabajos.

Una vez terminadas las obras y previo aviso del
concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Servicio encargado de la Confederación
Hidrográfica del Tajo, levantando Acta en la que
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este
Acta la Confederación Hidrográfica del Tajo.

5ª.- Se accede a la ocupación de los terrenos de
dominio público necesarios para las obras. En cuan-
to alas servidumbres legales podrán ser impuestas
por la Autoridad competente.

6ª.- El agua que se concede queda adscrita a la
finalidad para que se otorga, quedando prohibida su
enajenación,cesión o arriendo, salvo que se realice
según lo establecido en el artículo 61 bis de 1a Ley.
46/1999.

7ª.- La Administración se reserva el derecho de
tomar de la concesión los volumenes de aguas que
sean necesarios para toda clase de obras públicas, en
la forma que estime conveniente, pero sin, perjudicar
las obras de aquella. A1 mismo tiempo la
Administración no responde del caudal que se con-
cede sea cual fuere la causa de la disminución ni de
la calidad de las aguas, reservándose además el dere-
cho de fijar, de acuerdo con los intereses generales, el
régimen de explotación y condicionar o limitar el uso
del agua cuando con carácter temporal las circuns-
tancias así lo exijan.

8ª.- Se otorga esta concesión por el tiempo que
dure el servicio a que se destina, con un plazo máxi-
mo de 25 años.

9ª.- El plazo de vigencia de la concesión comen-
zará a contar a partir de la primera de las dos fechas
siguientes: fecha de aprobación del Acta de
Reconocimiento final o a partir del ía siguiente de la
terminación del plazo para la ejecución de las obras
previstas en la presente concesión. Al finalizar dicho
plazo, extinguido el derecho coricesional, y si no se
ha obtenido nueva concesión de acuerdo con el artí-
culo 162.4 del Reglamento del Dominio Público
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Hidráulico, revertirán al Estado gratuitamente y libre
de cargas cuantas obras hubieran sido construidas
dentro del dominio público hidráulico para la explo-
tación del aprovechamiento.

10ª.- Esta concesión se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con
la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres existentes, y
con la condición de que el caudal que se concede
podrá ser limitado por la Administración a lo estric-
tamente indispensable, con la advertencia de que
dicho caudal tiene carácter provisional y a precario
en épocas de estiaje, si no hay caudal disponible, con
la obligación de respetar los caudales de los aprove-
chamientos situados aguas abajo del que se pretende,
otorgados con anterioridad, y también los caudales
para usos comúnes, sanitarios o ecológicos si fuera
preciso, sin que el concesionario tenga derecho a
reclamación ó indemnización alguna.

11ª.- Cuando la toma de este aprovechamiento
quede en su día dominada por algún canal construido
por iniciativa pública, quedará caducada esta conce-
sión, sin derecho a indemnización alguna por parte
de la Administración, quedando sujeta al nuevo régi-
men administrativo financiero pertinente.

12ª.- Esta concesión queda sujeta al pago del
canon establecido o que pueda establecerse por el
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE o LA
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO
y de las tasas dispuestas por los decretos de Febrero
de 1960, publicados en el Boletín oficial del Estado
del 5 de febrero del mismo año que le sean de apli-
cación, así como las dimanantes del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

13ª.- Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes o que se dicten relativas a Industria
Nacional, contrato y accidentes de trabajo y demás
de carácter social, industrial y ambiental, así como a
las derivadas de los artículos 51, 53, 56, 62, 63 y 64
de la Ley de Aguas de 2 de Agosto de 1.985.

14ª.- El concesionario queda obligado a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la con-
servación de las especies.

15ª.- Toda modificación de las características de
esta concesión requerirá previa autorización adminis-
trativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.
Dicho Organismo podrá proceder a la revisión de la
concesión otorgada cuando sé hayan modificado los
supuestos determinantes de su otorgamiento, en caso
de fuerza mayor a petición del peticionario y cuando
lo exija su adecuación á los Planes Hidrológicos. En
este último caso, si el concesionario resultase perju-
dicado, tendrá derecho a indemnización de acuerdo
con la Legislación de Expropiación Forzosa vigente.

16ª.- Esta concesión se inscribirá en el Registro de
Aguas del Organismo de cuenca con las característi-
cas siguientes:

CORRIENTE DE LA QUE SE DERIVA: Río
Alberche (margen izquierda) 

C.D.: 301.30 
CLASE Y AFECCIÓN: Riego de huerto 
TITULAR Y D.N.I.: D. JUSTO GONZÁLEZ

SANCHEZ (D.N.I./C.I.F.: 635.949E ) 
LUGAR, TERMINO Y PROVINCIA DE LA

TOMA: Margen izquierda del río Alberche tramo
colindante con la parcela n° 520 del polígono 12,
NAVATALGORDO (ÁVILA) 

CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO: 0,05 lis 
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: 300 m3

SUPERFICIE DE RIEGO: 600 m3 (parcela n°
520, polígono nº 12 ) 

POTENCIA MÁXIMA AUTORIZADA (KW):
0,37 (0,5 C.V.) 

PERIODO DE CONCESIÓN: 25 años 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS:
04° 48' 57" W 
40º 24' 00" N
17ª.- Caducará esta concesión por incumplimiento

de cualquiera de estas condiciones y en los casos pre-
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la
caducidad, según los trámites señalados en la Ley de
Aguas de 2 de agosto de 1985 y Reglamento de
Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinser-
tas condiciones se advierte a éste de la obligación que
tiene de presentar este documento dentro de los 30
días hábiles siguientes a la fecha de su recibo, en la
Oficina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la
Delegación de Hacienda, para satisfacer el referido
impuesto en su caso, de conformidad con lo dispues-
to en el art. 68 del Reglamento de dicho impuesto. Y
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de ÁVILA, para general conocimiento y a
los efectos legales correspondientes. Se significa que
esta resolución es firme en vía administrativa,
pudiendo presentar Recurso potestativo de
Reposición ante la Presidencia de este Organismo, en
el plazo de UN MES. Con carácter alternativo puede
interponer Recurso Contencioso-Administrativo,
ante los Juzgados de la misma jurisdicción o la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el plazo de DOS MESES, contados a par-
tir del día siguiente de su notificación. (Refª.:
33.061/99-PY).

El Comisario de Aguas, Gabriel Ramos Herrer
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JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 3.122

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN
DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILI-
DAD PÚBLICA DE LA INSTALACIÓN

ELÉCTRICA QUE SE CITA.
Expte. Nº: AT: 4235-E.

A los efectos prevenidos en los artículos 40, 53 y
54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico y en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre, que regula los procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete a información pública la petición de autoriza-
ción administrativa y declaración en concreto de uti-
lidad pública de la instalación cuyas características
se citan:

Expediente n°: AT: 4235-E.
Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
Emplazamiento: Paraje Pinariegos. Tornadizos

de Avila.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a fin-

cas rústicas.
Características: Línea subterránea a 15 KV. de

567 m. de longitud. Conductor: EPR 12/20 KV
3(1x150)Al 12/20 KV. Centro de transformación
sobre torre metálica de 100 KVA. Tensiones: 15.000-
380/220 V. Protección fusibles XS y autoválvulas.

Presupuesto: 4.027.214.- Ptas.
Se solicita: Autorización Administrativa y decla-

ración en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 13 de agosto de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.

– o0o –

Número 3.123

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN
DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILI-
DAD PÚBLICA DE LA INSTALACIÓN

ELÉCTRICA QUE SE CITA.
Expte. Nº: AT: 4236-E.

A los efectos prevenidos en los artículos 40, 53 y
54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico y en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre, que regula los procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete a información pública la petición de autoriza-
ción administrativa y declaración en concreto de uti-
lidad pública de la instalación cuyas características
se citan:

Expediente n°: AT: 4236-E.
Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
Emplazamiento: Término de Tiñosillos.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a la

nueva urbanización “Tiñosillos”.
Características: Línea subterránea de 10 m. de

longitud con origen en la línea “a Hernansancho”.
Conductor: DHZA 12-20 KV 3(1x150)Al. Centro de
transformación en caseta prefabricada tipo reducido.
Potencia: 100 KVA. Tensiones: 15.000-380/220 V.

Presupuesto: 2.297.630.- Ptas.
Se solicita: Autorización Administrativa y decla-

ración en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.
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Ávila, a 13 de agosto de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.

– o0o –

Número 3.124

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

SUBSANACIÓN DE ERROR DETECTADO EN
LA PUBLICACIÓN DE LA

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 10 DEL
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE

TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD DE
HOSTELERÍA

Publicado el anuncio nº 2.973 relativo a la inter-
pretación del artículo 10 del Convenio Colectivo
Provincial de Trabajo para la Actividad de Hostelería
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila del día
10-08-2001 se observa que no se publica el Acta de
la Comisión Paritaria en la que consta el acuerdo
alcanzado, por lo que se procede a subsanar el men-
cionado error, insertándose a continuación la citada
Acta.

Ávila, 16 de agosto de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial de Trabajo, P.A.,
Juan-José Ballesteros Mozas.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL
PARA LA ACTIVIDAD DE HOSTELERÍA

En la Ciudad de Ávila, a veinticinco de julio del
año dos mil uno, siendo las dieciocho horas, se reúne
en la sede de la Confederación Abulense de
Empresarios, previa convocatoria al efecto, la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo
Provincial para la actividad de Hostelería, con asis-
tencia de los señores que abajo se expresan, inte-
grantes de las representaciones empresarial y social
de dicha Comisión.

La reunión tiene por objeto la interpretación del
art. 10 del Convenio mencionado, publicado en el

B.O.P. de fecha 10 de febrero de 2000, y más con-
cretamente la cuantificación que deba darse al com-
plemento en especie de manutención que en tal artí-
culo se contempla.

Iniciada la reunión, y después de un amplio cam-
bio de impresiones, la Comisión acuerda cuantificar
el citado complemento en la cantidad diaria de DOS-
CIENTAS CINCUENTA PESETAS, habiéndose
tomado en consideración para la determinación de tal
cantidad, de un lado el coste que la manutención
representa para la empresa, y, de otro, el importe que
otros Convenios colectivos establecen para la com-
pensación en metálico del aludido complemento.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, se da por
finalizada la reunión, levantándose la presente acta y
acordando su remisión a la autoridad laboral a los
fines pertinentes.

Por la Asociación Abulense de Empresarios de
Hostelería, Ilegibles.

Por las Centrales Sindicales, Ilegibles.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.133

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

Dª Ana Sumastre Treviño, en nombre y represen-
tación de TELEPIZZA, S.A., ha solicitado en esta
Alcaldía, licencia de apertura de la actividad de RES-
TAURANTE DE SERVICIO RÁPIDO, situado en el
Centro Comercial “El Bulevar”, Locales 75-76, Ctra.
Villacastín, s/n de esta ciudad, expediente nº
195/2001.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar de la inser-
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ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, 13 de agosto de 2001.

La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.

– o0o –

Número 3.134

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

D. Daniel Martínez de Castro, en nombre y repre-
sentación de YEMAS DE SANTA TERESA, S.A., ha
solicitado en esta Alcaldía, licencia de apertura de la
actividad de DEPÓSITO G.L.P., situado en el
Polígono Industrial Las Hervencias, C/ Río Duero,
Parcela 3-3 de esta ciudad, expediente nº 198/2001.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar de la inser-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, 13 de agosto de 2001.

La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.

– o0o –

Número 3.102

Ayuntamiento de La Adrada

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL

EJERCICIO 2001

Don Juan José Tomás Esteban, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de La Adrada,

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la

legislación vigente, se encuentra expuesto al público
a efecto de reclamaciones el Presupuesto General
para el ejercicio de 2001, aprobado inicialmente por
el Pleno en Sesión de 3 de julio de 2001.

Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del día siguiente
hábil a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En La Adrada, a 14 de agosto de 2001.

El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

– o0o –

Número 3.127

Mancomunidad de Alto Tiétar

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL

EJERCICIO 2001

Doña Mª Victoria Moreno Saugar, Presidenta de
la Mancomunidad de Alto Tiétar

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público
a efecto de reclamaciones el Presupuesto General
para el ejercicio de 2001, aprobado inicialmente por
el Pleno en Sesión de 8 de agosto de 2001.

Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del día siguiente
hábil a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En La Adrada, a 9 de agosto de 2001.

La Presidenta, Mª Victoria Moreno Saugar.
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